
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ejecutivo laboral n.°11001310500220100024800, informando que la 

apoderada del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN – P.A.R.I.S.S. 

allegó memorial el pasado 17 de junio del 2022 solicitando la entrega de 

títulos judiciales que hay consignados a favor del proceso de la referencia. 

Sírvase proveer.  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

 Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y satisfechos los 

requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del 

C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la 

S.S., el despacho procede a reconocer personaría adjetiva a la Doctora 

KARLA MARGARITA COVALEDA RAMÍREZ identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 52.708.801 y TP 139.468 como apoderada del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES EN LIQUIDACIÓN – P.A.R.I.S.S., en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Pues bien, una vez revisadas las presentes diligencias, de conformidad con 

el informe secretarial que antecede y en observancia de las solicitudes 

obrantes dentro del proceso, se procede a resolver previas las siguientes 

consideraciones:  

 

La Apoderada del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 

I.S.S. mediante escrito presentado el 17 de junio del 2022 solicita la entrega 

del depósito judicial No. 400100002629167, por valor de $2.734.000, que 

tiene como único beneficiario al precitado Patrimonio Autónomo, 

argumentando que el pasado 15 de septiembre de 2016 COLPENSIONES y 

el P.A.R.I.S.S suscribieron un “ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO PARA 

CONTINUAR CON EL COBRO DE TÍTULOS JUDICIALES A FAVOR DEL ISS Y 

EL TRASLADO DE LOS RECURSOS RECAUDADOS POR PARTE DEL 



P.A.R.I.S.S. A COLPENSIONES CUANDO ESTOS CORRESPONDAN AL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL – SUBSISTEMA PENSIONES”.  

Revisado el portal del Banco Agrario se observa que existe el título judicial 

No. 400100002629167, de fecha 11 de septiembre del 2009 por valor de 

$2.734.000, a favor del señor JULIO MANUEL AYERBE MUÑOZ, 

demandante dentro del proceso en referencia; sin constancia de pago. 

Pues bien, en lo referente al manejo de los recursos del extinto I.S.S., el 

capítulo V del Decreto 2013 de 2012 proferido por el Ministerio de Salud y 

Protección Social en lo concerniente a los fondos de Invalidez, Vejez y 

Muerte, en su artículo 12 dispuso:  

 

“Artículo 12. Transferencia de los bienes de los fondos de invalidez, 

vejez y muerte. A partir de la vigencia del presente Decreto, los activos y 
pasivos de los fondos de prestaciones de invalidez, vejez y muerte serán 
transferidos a COLPENSIONES, quien deberá́ conservar la separación 
patrimonial exigida en las normas. Los activos incluyen los bienes objeto de 
dación en pago, recibidos por obligaciones pensionales(...).”  

 
El Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, transferirá́ al día siguiente 
de la entrada en vigencia del presente decreto a COLPENSIONES, los saldos 
en cuentas corrientes y de ahorros, correspondientes a los fondos de 

invalidez, vejez y muerte, de conformidad con lo establecido en el documento 
que se suscriba para el efecto. En un término no superior a seis (6) meses, 
contados a partir de la vigencia del presente Decreto, el Instituto de Seguros 
Sociales en Liquidación entregará a COLPENSIONES, la totalidad de la 
información vinculada a las cuentas contables de los activos y pasivos de los 

fondos.  
 
El Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, transferirá́ al día siguiente 
de la entrada en vigencia del presente decreto a COLPENSIONES los títulos y 
recursos en los cuales esté representada la comisión de administración por 

concepto de conmutación pensional que a la vigencia del presente Decreto no 
hubiese sido amortizada y que se encuentren en la contabilidad del Instituto 
de Seguros Sociales en Liquidación. COLPENSIONES, en su calidad de 
administrador del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, será́ 

titular de todas las inversiones del Instituto de Seguros Sociales -ISS en títulos 
de deuda pública, que a la vigencia del presente decreto integren los Fondos 
de Reservas de Vejez, Invalidez y Muerte. Para ello, COLPENSIONES realizará 
todos los trámites correspondientes para la formalización y solicitará el 
registro con la respectiva anotación en cuenta a los Depósitos de Valores con 

sujeción a la reglamentación aplicable. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
Instituto de Seguros Sociales en Liquidación notifique a los Depósitos de 
Valores el traslado a COLPENSIONES (...)." 

 

En el mismo sentido, se dispuso la entrada en operación de COLPENSIONES 

mediante el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007 teniendo en cuenta que 

esta última asumió́ la administración del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida a partir de la promulgación del citado Decreto conforme 

a lo dispuesto en su artículo 35 el que a la letra reza:  

 

“Art. 35o. De los Procesos judiciales. De conformidad con el artículo 25 del 
Decreto 254 de 2000, modificado por la Ley 1450 de 2011, el Instituto de 
Seguros Sociales en liquidación, deberá́ presentar ante la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, un inventario de todos los procesos judiciales 



y demás reclamaciones que cursen al momento de entrada en vigencia del 

presente decreto.  
El Instituto de Seguros Sociales en liquidación continuará atendiendo los 
procesos judiciales en curso derivados de su gestión como administradora del 
régimen de prima media con prestación definida, por el término de tres (3) 

meses, contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto. 
Vencido dicho término, los procesos deberán ser entregados a 
COLPENSIONES entidad que continuará con el trámite respectivo.  
 
Durante ese mismo término el Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, 

tendrá́ a su cargo la sustanciación de los trámites y la atención de las 
diligencias prejudiciales convocadas y notificadas con anterioridad a la 
entrada en vigencia del presente decreto.  
Las sentencias judiciales que afecten a los fondos de prestaciones de 
invalidez, vejez y muerte, o relacionada con la función de administración del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida serán cumplidas por 
COLPENSIONES”. - (Subrayas fuera de texto)-. 

  

Entonces conforme a las anteriores disposiciones, se advierte que 

COLPENSIONES asumió la totalidad de las competencias y obligaciones en 

su calidad de nueva administradora del régimen de prima media con 

prestación definida, situación que es de público conocimiento.  

 

Es por lo anterior que a la luz del trámite surtido dentro del presente proceso 

ejecutivo con radicado número 20100024800 en el cual mediante auto del 

30 de marzo de 2011 se dispuso la terminación del proceso por pago total 

de la obligación y en el cual se estableció la existencia de dos títulos 

judiciales el No. 40010000292149 por valor de $1.015.987.040 y el No. 

400100002629167 de fecha 11 de septiembre del 2009 por valor de 

$2.734.000; ordenando el fraccionamiento y entrega del primero quedando, 

cancelada la deuda ejecutada con este título. 

 

De conformidad con lo previamente señalado, y quedando pendiente el título 

No. 400100002629167, de fecha 11 de septiembre del 2009 por valor de 

$2.734.000, título que se entenderá como remanente a favor de la Pasiva.  

 

Así las cosas, en principio no podría el P.A.R.I.S.S. reclamar los remanentes 

que puedan obrar dentro de los procesos que se hayan adelantado contra el 

ente hoy Liquidado por concepto de prestaciones derivadas de dicho 

régimen, criterio que sostenía este Despacho anteriormente pero que hoy 

varía teniendo en cuenta el Acuerdo celebrado entre COLPENSIONES y el 

P.A.R.I.S.S el 15 de septiembre de 2016 de nivel de servicio para continuar 

con el cobro de títulos judiciales a favor del ISS y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S a COLPENSIONES cuando estos 

correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 

Pensiones, el cual tiene por objeto:  

 



“(...) Determinar que para todos los efectos legales, contractuales, 

administrativos y operacionales, el PATRIMONIO AUTONOMO DE 
REMANENTES, (i) continuará con la gestión de recuperación de los títulos 
judiciales que por concepto de remanentes se encuentra en los Despachos 
Judiciales a nivel nacional y que fueron constituidos ya sea por pago directo, 

mediante medida cautelar o cualquier otra figura jurídica del extinto ISS, (ii) 
adelantará el proceso de depuración contable que le permita establecer el 
origen de los recursos del título recuperado y, (iii) transferirá́ a la 
administradora del régimen de prima media con prestación definida, 
Colpensiones y/o quien haga sus veces, los recursos recuperados que 

pertenezca a dicho régimen (... )”  

 

Por lo anterior y encontrándose pendiente la entrega del título judicial No. 

400100002629167, por valor de $2.734.000, y que fue solicitada el 17 de 

junio de 2022 por parte de la Apoderada del PARISS, se ordenará la entrega 

a su favor.  Por SECRETARÍA del despacho, remítase oficio con copia de la 

presente decisión a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, informando del trámite surtido dentro del presente 

proceso. 

 

Por lo anterior este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Doctora KARLA MARGARITA 

COVALEDA RAMÍREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.708.801 y TP 139.468 como apoderada del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN – P.A.R.I.S.S., en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: ENTREGAR al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 

ISS EN LIQUIDACIÓN – P.A.R.I.S.S, con NIT 830-053630-9 el depósito 

judicial No. 400100002629167, de fecha 11 de septiembre del 2009 por 

valor de $2.734.000, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. Por 

secretaría efectuar la orden de pago correspondiente.  

 

TERCERO: Por SECRETARÍA agéndese cita de manera presencial una vez 

ejecutoriado el presente auto, previa solicitud al correo electrónico del 

despacho jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  y, teniendo cuenta el horario 

de atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 

2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

CUARTO: Por SECRETARÍA, remítase oficio con copia de la presente 

decisión a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


COLPENSIONES, con el fin de ponerle en conocimiento el trámite surtido 

en el presente proceso. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página Web de la Rama Judicial. 

 

SEXTO: Por SECRETARÍA, remítase oficio con copia de la presente decisión 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, con el fin de ponerle en conocimiento el trámite surtido 

en el presente proceso. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso previas 

desanotaciones en los libros radicadores. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página Web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,   

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a6174ba86385650f3f228125731072f36f090664158f8f9d926f85a4f36dc84a

Documento generado en 16/01/2023 02:05:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por CARLOS

AUGUSTO SANDOVAL  contra COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. Y/O

ALKOSTO S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo

el No. 11001-31-05-002-2022-00386-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el  artículo 25 del  C.P.T.  -  S.S.  y  la  Ley 2213 del  13 junio 2022 (Antes

Decreto 806 del 04 de junio de 2020), que incorporó nuevos requisitos para el

acto introductorio de la misma encontrando que, la misma presenta la (s)

siguiente (s) falencia (s) así:

1. En el libelo demandatorio no se aprecia la documental que refiere el

Numeral  4°  del  Artículo  26  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y

Seguridad Social. Que a la letra expresa: “La prueba de la existencia

y representación legal, si es una persona jurídica de derecho privado

que actúa como demandante o demandado.” Por lo que se deberá

allegar dicho documento para incorporarlo al expediente digital.

2. En lo referido al inciso 5° del Art. 6° de la Ley la 2213 del 13 junio

2022, (Antes Decreto 806 del 04 de junio de 2020) la parte actora no

aportó la constancia del cumplimiento o prueba alguna que acredite

la  remisión  de  la  respectiva  demanda  y  sus  anexos  a  la  parte

demandada.  Así  las  cosas,  deberá  cumplirse  dicha  prerrogativa,

ADVIRTIENDO  que  tanto  el  escrito  de  demanda  como  su

subsanación  y  anexos,  deberán  enviarse  a  la  parte  demandada,

conforme a la norma en comento.



3.  El  apoderado de la parte actora deberá allegar constancia de su

condición  de  abogado.  Esto  es,  el  certificado  vigente  del  Registro

Nacional de Abogados y fotocopia de Tarjeta profesional.

4. Los hechos no se ajustan a lo normado en el numeral 7°del artículo

25 del  C.P.T.  y de la S.S.,  el  cual dispone que los hechos deben

enumerarse  y  clasificarse  de  manera  clara  y  consecutiva,

narrándose solo un hecho o situación en cada numeral,  esto por

cuanto  todos  los  hechos  además  de  contener  varias  situaciones

fácticas,  contienen apreciaciones subjetivas.  Del  mismo modo, las

pruebas  mencionadas  en  los  hechos  deberán  incorporarse  en  el

acápite correspondiente.

5. Se deberá dar aplicación a lo dispuesto el numeral 6° del Artículo 25

y el  Articulo 25A del  Código Procesal  del  Trabajo y  la  Seguridad

Social, toda vez que las relacionadas en el acápite correspondiente

no  son  claras.  Por  lo  cual  deberá  el  demandante  indicar

concretamente lo que se pretenda declarar y condenar en el presente

asunto, así como observar lo referente a la debida acumulación de

pretensiones de que trata la norma citada. 

6. Deberán  aclararse  y  ajustarse  íntegramente  los  fundamentos

facticos  y  de  derecho  con las  pretensiones  de  la  demanda,  como

quiera  que los  relacionados  no  guardan relación alguna entre  sí,

pues se relacionan en la demanda aquellos referidos al un proceso

especial  de  acoso  laboral  regulado  1010  de  2006,  que  no

corresponden al proceso ordinario laboral cuyo trámite se requiere

por la parte actora.

7. En el acápite del escrito demandatorio referente a la competencia y

cuantía igualmente se deberá indicar un valor concreto e integral

conforme a la estimación total (pecuniaria) que se desprenda de las

pretensiones condenatorias.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:



PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por CARLOS

AUGUSTO SANDOVAL  contra COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. Y/O

ALKOSTO S.A.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en la

ley 2213 de 2022 (antes decreto 806 de 2020) so pena del  RECHAZO de la

demanda,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  28  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,

modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d78a0755b47f571ba9e44a1b1381278cf1f53154182f22dd3fb0ec21acb27918

Documento generado en 13/01/2023 04:37:38 PM
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta JORGE AUGUSTO

CUESTAS  PATIÑO contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-COLPENSIONES, correspondió por reparto a este Juzgado y

se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00296-00. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el  artículo 25 del  C.P.T.  -  S.S.  y  la  Ley 2213 del  13 junio 2022 (Antes

Decreto 806 del 04 de junio de 2020), que incorporó nuevos requisitos para el

acto introductorio de la misma encontrando que, la misma presenta la (s)

siguiente (s) falencia (s) así:

1. En lo referido al inciso 5° del Art. 6° de la Ley la 2213 del 13 junio

2022, (Antes Decreto 806 del 04 de junio de 2020) la parte actora no

aportó  la  constancia  del  cumplimiento  o  prueba  alguna  que

acredite la remisión de la respectiva demanda y sus anexos a las

partes  demandadas.  Así  las  cosas,  deberá  cumplirse  dicha

disposición, ADVIRTIENDO que tanto el escrito de demanda como

su subsanación y anexos, deberán enviarse a la parte demandada,

conforme a la norma en comento.

2.  El apoderado de la parte actora deberá allegar certificado vigente

que acredite su condición de abogado, (Certificado SIRNA) al igual

que la copia de tarjeta profesional.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho

 

RESUELVE:



PRIMERO:  INADMITIR  la  presente  demanda  interpuesta  por  JORGE

AUGUSTO CUESTAS PATIÑO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES-COLPENSIONES.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en la

ley 2213 de 2022 (antes decreto 806 de 2020) so pena del  RECHAZO de la

demanda,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  28  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,

modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be5d1e80fa18b1e8c3ccea77769d450dd69036c18e502d16f92eb8f249f46b28
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INFORME SECRETARIAL.  Al  Despacho de  la  Señora  Juez,  informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por AMPARO

NELLY  LINDO  CEDEÑO  contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-COLPENSIONES,  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y COLFONDOS  S.A.

PENSIONES Y CESANTÍAS; correspondió por reparto a este Juzgado y se

radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00382-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez realizado

el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar que el apoderado

de la parte actora, hubiese acreditado su condición de abogado, por lo que el

Despacho,  por  economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la

página:  https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando que se acredita tal

condición. 

Ahora bien, en virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos

establecidos  en  los  artículos  25  y  26  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,  y  en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, (antes Decreto 806 de

2020) es por lo que el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  a  la  abogada  GINA

CAROLINA PENAGOS JARAMILLO identificada con la cédula de ciudadanía

No.53.082.616 y T.P. No. 165.715 del Consejo Superior de la Judicatura,

como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del poder

conferido. 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda interpuesta por AMPARO NELLY

LINDO  CEDEÑO  contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-COLPENSIONES,  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y COLFONDOS  S.A.

PENSIONES Y CESANTÍAS.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES – COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de conformidad

con lo previsto  en el  artículo 41 del  Código Procesal  del  Trabajo y de la

Seguridad  Social,  en  concordancia  con  lo  establecido  en  la  Ley  2213 de

2022. (antes Decreto 806 de 2020)

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes legales de las demandadas,  SOCIEDAD ADMINISTRADORA

DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y COLFONDOS  S.A.

PENSIONES Y CESANTÍAS  o a quienes hagan sus veces, de conformidad

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con lo

establecido en la Ley 2213 de 2022, (antes Decreto 806 de 2020)

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente  auto  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del  Artículo 612 del  Código General  del  Proceso,  para lo  de  su

cargo. 

SEXTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndoles  que  debe  nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SÉPTIMO:  ADVERTIRLES  a  las  demandadas  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia  con este  proceso,  so  pena  de  las sanciones  a  que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por  EDELMIRA

PÁEZ BALLARES  y CLARA ISABEL HERRERA ESPITIA  contra UNIÓN

COLOMBIANA  DE  EMPRESAS  PUBLICITARIAS  (UCEP),  TAPIAS

RODRÍGUEZ Y CIA S. EN C., y ENTORNO ASESORÍAS INTEGRALES &

ESTRATEGIAS LTDA; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó

bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00384-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el  artículo 25 del  C.P.T.  -  S.S.  y  la  Ley 2213 del  13 junio 2022 (Antes

Decreto 806 del 04 de junio de 2020), que incorporó nuevos requisitos para el

acto introductorio de la misma encontrando que, la misma presenta la (s)

siguiente (s) falencia (s) así:

1. En el libelo demandatorio no se aprecia la documental que refiere el

Numeral  4°  del  Artículo  26  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y

Seguridad Social. Que a la letra expresa: “La prueba de la existencia

y representación legal, si es una persona jurídica de derecho privado

que actúa como demandante o demandado.” Por lo que se deberá

allegar dichos documentos para incorporarlos al expediente digital.

2. En lo referido al inciso 5° del Art. 6° de la Ley la 2213 del 13 junio

2022, (Antes Decreto 806 del 04 de junio de 2020) la parte actora no

aportó la constancia del cumplimiento o prueba alguna que acredite

la  remisión  de  la  respectiva  demanda  y  sus  anexos  a  la  parte

demandada.  Así  las  cosas,  deberá  cumplirse  dicha  prerrogativa,

ADVIRTIENDO  que  tanto  el  escrito  de  demanda  como  su



subsanación  y  anexos,  deberán  enviarse  a  la  parte  demandada,

conforme a la norma en comento.

3.  La apoderada de la parte actora deberá allegar constancia de su

condición de abogado. Esto es, fotocopia de Tarjeta profesional y/o

certificado vigente del Registro Nacional de Abogados.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por EDELMIRA

PÁEZ  BALLARES  contra  UNIÓN  COLOMBIANA  DE  EMPRESAS

PUBLICITARIAS  (UCEP),  TAPIAS  RODRÍGUEZ  Y  CIA  S.  EN  C.,  y

ENTORNO ASESORÍAS INTEGRALES & ESTRATEGIAS LTDA.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en la

ley 2213 de 2022 (antes decreto 806 de 2020) so pena del  RECHAZO de la

demanda,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  28  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,

modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ejecutivo laboral Nro. 11001-31-05-002-2006-01165-00, informando que 

la apoderada del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN – P.A.R.I.S.S. 

allegó memorial el pasado 07 de septiembre del 2022 solicitando la entrega 

de títulos judiciales que hay consignados a favor del proceso de la referencia. 

Sírvase proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y satisfechos los 

requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del 

C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la 

S.S., el despacho procede a reconocer personaría adjetiva en los siguientes 

términos:  

1. A la Doctora KARLA MARGARITA COVALEDA RAMÍREZ 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.708.801 y TP 139.468 

como apoderada del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 

DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN – 

P.A.R.I.S.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

Pues bien, una vez revisadas las presentes diligencias, de conformidad con 

el informe secretarial que antecede y en observancia de las solicitudes 

obrantes dentro del proceso, se procede a resolver previas las siguientes 

consideraciones:  

La Apoderada del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 

I.S.S. mediante escrito presentado el 07 de septiembre del 2022 solicita la 

entrega del depósito judicial No. 400100003169939 por valor de 

$27.785.567,48 que tiene como único beneficiario al precitado Patrimonio 

Autónomo, argumentando que el pasado 15 de septiembre de 2016 

COLPENSIONES y el P.A.R.I.S.S suscribieron un “ACUERDO DE NIVEL DE 



SERVICIO PARA CONTINUAR CON EL COBRO DE TÍTULOS JUDICIALES A 

FAVOR DEL ISS Y EL TRASLADO DE LOS RECURSOS RECAUDADOS POR 

PARTE DEL P.A.R.I.S.S. A COLPENSIONES CUANDO ESTOS 

CORRESPONDAN AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL – 

SUBSISTEMA PENSIONES”.  

Revisado el portal del Banco Agrario se observa que existe el título judicial 

No. 400100003169939 constituido el 23 de febrero del 2011 por valor de 

$27.785.567,48, sin constancia de pago. Título generado a favor del extinto 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES como consecuencia del 

fraccionamiento del título No. 400100003134447 ordenado mediante auto 

de fecha 07 de febrero del 2011. 

Pues bien, en lo referente al manejo de los recursos del extinto I.S.S., el 

capítulo V del Decreto 2013 de 2012 proferido por el Ministerio de Salud y 

Protección Social en lo concerniente a los fondos de Invalidez, Vejez y 

Muerte, en su artículo 12 dispuso:  

“Artículo 12. Transferencia de los bienes de los fondos de invalidez, 

vejez y muerte. A partir de la vigencia del presente Decreto, los activos y 
pasivos de los fondos de prestaciones de invalidez, vejez y muerte serán 
transferidos a COLPENSIONES, quien deberá́ conservar la separación 
patrimonial exigida en las normas. Los activos incluyen los bienes objeto de 
dación en pago, recibidos por obligaciones pensionales(...).”  

El Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, transferirá́ al día siguiente 
de la entrada en vigencia del presente decreto a COLPENSIONES, los saldos 
en cuentas corrientes y de ahorros, correspondientes a los fondos de 
invalidez, vejez y muerte, de conformidad con lo establecido en el documento 
que se suscriba para el efecto. En un término no superior a seis (6) meses, 
contados a partir de la vigencia del presente Decreto, el Instituto de Seguros 
Sociales en Liquidación entregará a COLPENSIONES, la totalidad de la 
información vinculada a las cuentas contables de los activos y pasivos de los 
fondos.  

El Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, transferirá́ al día siguiente 
de la entrada en vigencia del presente decreto a COLPENSIONES los títulos y 
recursos en los cuales esté representada la comisión de administración por 
concepto de conmutación pensional que a la vigencia del presente Decreto no 
hubiese sido amortizada y que se encuentren en la contabilidad del Instituto 
de Seguros Sociales en Liquidación. COLPENSIONES, en su calidad de 
administrador del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, será́ 
titular de todas las inversiones del Instituto de Seguros Sociales -ISS en títulos 
de deuda pública, que a la vigencia del presente decreto integren los Fondos 
de Reservas de Vejez, Invalidez y Muerte. Para ello, COLPENSIONES realizará 
todos los trámites correspondientes para la formalización y solicitará el 
registro con la respectiva anotación en cuenta a los Depósitos de Valores con 
sujeción a la reglamentación aplicable. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
Instituto de Seguros Sociales en Liquidación notifique a los Depósitos de 
Valores el traslado a COLPENSIONES (...)." 

 

En el mismo sentido, se dispuso la entrada en operación de COLPENSIONES 

mediante el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007 teniendo en cuenta que 

esta última asumió́ la administración del Régimen de Prima Media con 



Prestación Definida a partir de la promulgación del citado Decreto conforme 

a lo dispuesto en su artículo 35 el que a la letra reza:  

 

“Art. 35o. De los Procesos judiciales. De conformidad con el artículo 25 del 

Decreto 254 de 2000, modificado por la Ley 1450 de 2011, el Instituto de 
Seguros Sociales en liquidación, deberá́ presentar ante la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, un inventario de todos los procesos judiciales 
y demás reclamaciones que cursen al momento de entrada en vigencia del 
presente decreto.  

El Instituto de Seguros Sociales en liquidación continuará atendiendo los 
procesos judiciales en curso derivados de su gestión como administradora del 
régimen de prima media con prestación definida, por el término de tres (3) 
meses, contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto. 
Vencido dicho término, los procesos deberán ser entregados a 
COLPENSIONES entidad que continuará con el trámite respectivo.  

Durante ese mismo término el Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, 
tendrá́ a su cargo la sustanciación de los trámites y la atención de las 
diligencias prejudiciales convocadas y notificadas con anterioridad a la 
entrada en vigencia del presente decreto.  

Las sentencias judiciales que afecten a los fondos de prestaciones de 
invalidez, vejez y muerte, o relacionada con la función de administración del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida serán cumplidas por 
COLPENSIONES”. - (Subrayas fuera de texto)-.  

 

Entonces conforme a las anteriores disposiciones, se advierte que 

COLPENSIONES asumió́ la totalidad de las competencias y obligaciones 

en su calidad de nueva administradora del régimen de prima media con 

prestación definida, situación que es de público conocimiento.  

 

Es por lo anterior que a la luz del trámite surtido dentro del presente proceso 

ejecutivo con radicado número 2006-1165 en el cual se dispuso la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y el fraccionamiento 

del título No. 400100003134447 de fecha 13 de enero del 2011 por valor de 

$63.094.556,00, entregando a la parte demandante la suma de 

$35.308.989,47 y a la demandada la suma de $27.785.566,53. 

 

De conformidad con lo previamente señalado, del fraccionamiento del título 

No. 400100003134447, se constituyó́ el título judicial No. 

400100003169939 del 23 de febrero del 2011 por valor de  $27.785.567,48, 

título que se entenderá como remanente a favor de la Pasiva.  

 



Así las cosas, en principio no podría el P.A.R.I.S.S. reclamar los remanentes 

que puedan obrar dentro de los procesos que se hayan adelantado contra el 

ente hoy Liquidado por concepto de prestaciones derivadas de dicho 

régimen, criterio que sostenía este Despacho anteriormente pero que hoy 

varía teniendo en cuenta el Acuerdo celebrado entre COLPENSIONES y el 

P.A.R.I.S.S el 15 de septiembre de 2016 de nivel de servicio para continuar 

con el cobro de títulos judiciales a favor del ISS y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S a COLPENSIONES cuando estos 

correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 

Pensiones, el cual tiene por objeto:  

 

“(...) Determinar que para todos los efectos legales, contractuales, 
administrativos y operacionales, el PATRIMONIO AUTONOMO DE 
REMANENTES, (i) continuará con la gestión de recuperación de los 
títulos judiciales que por concepto de remanentes se encuentra en los 
Despachos Judiciales a nivel nacional y que fueron constituidos ya sea 
por pago directo, mediante medida cautelar o cualquier otra figura 
jurídica del extinto ISS, (ii) adelantará el proceso de depuración contable 
que le permita establecer el origen de los recursos del título recuperado 
y, (iii) transferirá́ a la administradora del régimen de prima media con 
prestación definida, Colpensiones y/o quien haga sus veces, los 
recursos recuperados que pertenezca a dicho régimen (... )”  

 

Por lo anterior y encontrándose que la entrega del título judicial No. 

400100003169939 del 23 de febrero del 2011, fue solicitada el 07 de 

septiembre de 2022 por parte de la Apoderada del PARISS, se ordenará la 

entrega a su favor. Por SECRETARÍA, remítase oficio con copia de la 

presente decisión a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, con el fin de ponerle en conocimiento el trámite surtido 

en el presente proceso. 

 

Por lo anterior este Despacho,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Doctora KARLA MARGARITA 

COVALEDA RAMÍREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.708.801 y TP 139.468 como apoderada del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN – P.A.R.I.S.S., en los términos y para los fines del poder 

conferido. 



SEGUNDO: ENTREGAR al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 

ISS EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, con NIT 830-053630-9 el depósito 

judicial No. 400100003169939 del del 23 de febrero del 2011 por valor de 

$27.785.567,48, por lo expuesto. Por secretaría efectuar la orden de pago 

correspondiente.  

 

Por SECRETARÍA agéndese cita de manera presencial una vez ejecutoriado 

el presente auto, previa solicitud al correo electrónico del despacho 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  y, teniendo cuenta el horario de 

atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m. 

 

TERCERO: Por SECRETARÍA, remítase oficio con copia de la presente 

decisión a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, con el fin de ponerle en conocimiento el trámite surtido 

en el presente proceso. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso previas 

desanotaciones en los libros radicadores. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página Web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,   

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ejecutivo laboral Nro. 11001-31-05-002-2009-0877-00, informando que la 

apoderada del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN – P.A.R.I.S.S. 

allegó memorial el pasado 17 de junio del 2022 solicitando la entrega de 

títulos judiciales que hay consignados a favor del proceso de la referencia. 

Sírvase proveer.  

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

 Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y satisfechos los 

requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 del 

C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y de la 

S.S., el despacho procede a reconocer personaría adjetiva en los siguientes 

términos:  

 

1. A la Doctora KARLA MARGARITA COVALEDA RAMÍREZ 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.708.801 y TP 139.468 

como apoderada del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES 

DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN – 

P.A.R.I.S.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

Pues bien, una vez revisadas las presentes diligencias, de conformidad con 

el informe secretarial que antecede y en observancia de las solicitudes 

obrantes dentro del proceso, se procede a resolver previas las siguientes 

consideraciones:  

La Apoderada del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 

I.S.S. mediante escrito presentado el 17 de junio del 2022 solicita la entrega 

del depósito judicial No. 400100003425858 por valor de $6.674.033,00 que 

tiene como único beneficiario al precitado Patrimonio Autónomo, 

argumentando que el pasado 15 de septiembre de 2016 COLPENSIONES y 



el P.A.R.I.S.S suscribieron un “ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIO PARA 

CONTINUAR CON EL COBRO DE TÍTULOS JUDICIALES A FAVOR DEL ISS Y 

EL TRASLADO DE LOS RECURSOS RECAUDADOS POR PARTE DEL 

P.A.R.I.S.S. A COLPENSIONES CUANDO ESTOS CORRESPONDAN AL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL – SUBSISTEMA PENSIONES”.  

Revisado el portal del Banco Agrario se observa que existe el título judicial 

No. 400100003425858 constituido el 24 de octubre del 2011 por valor de 

$6.674.033,00, sin constancia de pago. Título generado a favor del extinto 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES como consecuencia del 

fraccionamiento del título No. 400100003375848 ordenado mediante auto 

de fecha 11 de octubre del 2011. 

Pues bien, en lo referente al manejo de los recursos del extinto I.S.S., el 

capítulo V del Decreto 2013 de 2012 proferido por el Ministerio de Salud y 

Protección Social en lo concerniente a los fondos de Invalidez, Vejez y 

Muerte, en su artículo 12 dispuso:  

“Artículo 12. Transferencia de los bienes de los fondos de invalidez, 

vejez y muerte. A partir de la vigencia del presente Decreto, los activos y 
pasivos de los fondos de prestaciones de invalidez, vejez y muerte serán 
transferidos a COLPENSIONES, quien deberá́ conservar la separación 
patrimonial exigida en las normas. Los activos incluyen los bienes objeto de 
dación en pago, recibidos por obligaciones pensionales(...).”  

El Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, transferirá́ al día siguiente 
de la entrada en vigencia del presente decreto a COLPENSIONES, los saldos 
en cuentas corrientes y de ahorros, correspondientes a los fondos de 
invalidez, vejez y muerte, de conformidad con lo establecido en el documento 
que se suscriba para el efecto. En un término no superior a seis (6) meses, 
contados a partir de la vigencia del presente Decreto, el Instituto de Seguros 
Sociales en Liquidación entregará a COLPENSIONES, la totalidad de la 
información vinculada a las cuentas contables de los activos y pasivos de los 
fondos.  

El Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, transferirá́ al día siguiente 
de la entrada en vigencia del presente decreto a COLPENSIONES los títulos y 
recursos en los cuales esté representada la comisión de administración por 
concepto de conmutación pensional que a la vigencia del presente Decreto no 
hubiese sido amortizada y que se encuentren en la contabilidad del Instituto 
de Seguros Sociales en Liquidación. COLPENSIONES, en su calidad de 
administrador del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, será́ 
titular de todas las inversiones del Instituto de Seguros Sociales -ISS en títulos 
de deuda pública, que a la vigencia del presente decreto integren los Fondos 
de Reservas de Vejez, Invalidez y Muerte. Para ello, COLPENSIONES realizará 
todos los trámites correspondientes para la formalización y solicitará el 
registro con la respectiva anotación en cuenta a los Depósitos de Valores con 
sujeción a la reglamentación aplicable. Lo anterior, sin perjuicio de que el 
Instituto de Seguros Sociales en Liquidación notifique a los Depósitos de 
Valores el traslado a COLPENSIONES (...)." 

En el mismo sentido, se dispuso la entrada en operación de COLPENSIONES 

mediante el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007 teniendo en cuenta que 

esta última asumió́ la administración del Régimen de Prima Media con 



Prestación Definida a partir de la promulgación del citado Decreto conforme 

a lo dispuesto en su artículo 35 el que a la letra reza:  

“Art. 35o. De los Procesos judiciales. De conformidad con el artículo 

25 del Decreto 254 de 2000, modificado por la Ley 1450 de 2011, el 
Instituto de Seguros Sociales en liquidación, deberá́ presentar ante la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, un inventario de 
todos los procesos judiciales y demás reclamaciones que cursen al 
momento de entrada en vigencia del presente decreto.  

El Instituto de Seguros Sociales en liquidación continuará atendiendo 
los procesos judiciales en curso derivados de su gestión como 
administradora del régimen de prima media con prestación definida, 
por el término de tres (3) meses, contados a partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto. Vencido dicho término, los procesos 
deberán ser entregados a COLPENSIONES entidad que continuará con 

el trámite respectivo.  

Durante ese mismo término el Instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación, tendrá́ a su cargo la sustanciación de los trámites y la 
atención de las diligencias prejudiciales convocadas y notificadas con 
anterioridad a la entrada en vigencia del presente decreto.  

Las sentencias judiciales que afecten a los fondos de prestaciones de 
invalidez, vejez y muerte, o relacionada con la función de 
administración del Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
serán cumplidas por COLPENSIONES”. - (Subrayas fuera de texto)-.  

 

Entonces conforme a las anteriores disposiciones, se advierte que 

COLPENSIONES asumió́ la totalidad de las competencias y obligaciones 

en su calidad de nueva administradora del régimen de prima media con 

prestación definida, situación que es de público conocimiento.  

 

Es por lo anterior que a la luz del trámite surtido dentro del presente proceso 

ejecutivo con radicado número 2009-877 en el cual se dispuso la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y el fraccionamiento 

del título No. 400100003375848 de fecha 01 de septiembre del 2011 por 

valor de $60.000.000,00, entregando a la parte demandante la suma de 

$53.325.967,00 y a la demandada la suma de $6.674.033,00. 

 

De conformidad con lo previamente señalado, del fraccionamiento del título 

No. 400100003375848, se constituyó́ el título judicial No. 

400100003425858 del 24 de octubre del 2011 por valor de $6.674.033,00, 

título que se entenderá como remanente a favor de la Pasiva.  

Así las cosas, en principio no podría el P.A.R.I.S.S. reclamar los remanentes 

que puedan obrar dentro de los procesos que se hayan adelantado contra el 



ente hoy Liquidado por concepto de prestaciones derivadas de dicho 

régimen, criterio que sostenía este Despacho anteriormente pero que hoy 

varía teniendo en cuenta el Acuerdo celebrado entre COLPENSIONES y el 

P.A.R.I.S.S el 15 de septiembre de 2016 de nivel de servicio para continuar 

con el cobro de títulos judiciales a favor del ISS y el traslado de los recursos 

recaudados por parte del P.A.R.I.S.S a COLPENSIONES cuando estos 

correspondan al Sistema General de Seguridad Social – Subsistema 

Pensiones, el cual tiene por objeto:  

“(...) Determinar que para todos los efectos legales, contractuales, 
administrativos y operacionales, el PATRIMONIO AUTONOMO DE 
REMANENTES, (i) continuará con la gestión de recuperación de los títulos 
judiciales que por concepto de remanentes se encuentra en los Despachos 
Judiciales a nivel nacional y que fueron constituidos ya sea por pago directo, 
mediante medida cautelar o cualquier otra figura jurídica del extinto ISS, (ii) 
adelantará el proceso de depuración contable que le permita establecer el 
origen de los recursos del título recuperado y, (iii) transferirá́ a la 
administradora del régimen de prima media con prestación definida, 
Colpensiones y/o quien haga sus veces, los recursos recuperados que 
pertenezca a dicho régimen (... )”  

 

Por lo anterior y encontrándose que la entrega del título judicial No. 

400100003425858 del 24 de octubre del 2011, fue solicitada el 17 de junio 

de 2022 por parte de la Apoderada del PARISS, se ordenará la entrega a su 

favor. Por SECRETARÍA, remítase oficio con copia de la presente decisión a 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

con el fin de ponerle en conocimiento el trámite surtido en el presente 

proceso. 

 

Por lo anterior este Despacho,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería a la Doctora KARLA MARGARITA 

COVALEDA RAMÍREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.708.801 y TP 139.468 como apoderada del PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN – P.A.R.I.S.S., en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: ENTREGAR al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 

ISS EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, con NIT 830-053630-9 el depósito 

judicial No. 400100003425858 del 24 de octubre del 2011 por valor de 



$6.674.033,00, por lo expuesto. Por secretaría efectuar la orden de pago 

correspondiente.  

 

Por SECRETARÍA agéndese cita de manera presencial una vez ejecutoriado 

el presente auto, previa solicitud al correo electrónico del despacho 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  y, teniendo cuenta el horario de 

atención al público de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 

p.m. a 5:00 p.m. 

 

TERCERO: Por SECRETARÍA, remítase oficio con copia de la presente 

decisión a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, con el fin de ponerle en conocimiento el trámite surtido 

en el presente proceso. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso previas 

desanotaciones en los libros radicadores. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página Web de la Rama Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,   

 

 

 

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
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